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nismes Autónomos como ayuda a trabajos en. favor de la meca
nizac~ón de la agricultura, ha; demostrado plenamente su efica
cia en la consecución ~a los fines pret<;mdidos.

En consecuencia y en tanto los Presupuestos. Generales del
Estado mantengan la asignación corresI);ondiente; se estima con·
v.:eniente prorrogar el procedimiento de concesión de dichas
ayudas por 10 Que. . ..' ~

- ~ste Ministerio ha tenido a bien disponr lo siguiente:

Se prorroga para el año en curso~·y sucesivos la aplicación
.de la Orden ministerial de ·19 de· julio de 1972, por la que se
regula el procedimiento de concesión dei subvencionés a Organis
mos Aut6nomosen favor de la mecawzación de la agricultura
española. e

LQ que. comunico a. 'V~ l. para su conocimiento y ~fectos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos. .
Madrid, 27 de mayo· de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I1mo. Sr; Director general de la. Producción Agr~ia.,

ORDEN de ti). de ju,lio de 1974' por 'la ,Qll6 se cali
fica como ,Agnmación de. ProouctQtesAgrarios

.. tAPA). a los efectos, de la Ley 29/1972. de 22 dl.'t
julio. para el grupo de prf)ductos ...Hotta.lizas:-, a
la Sociedad Cooperativa Hortofrutico/.a ...Vega del
Pirón». .

IÍmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elev~da por esa
DirecCÍór,I. GerJt!tal, relativa a la s:oll.citud de ealificación como
Ag;upacIon da 'Productores AgrarIOs acogida a la Ley 29/1972,
de '22 .de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa Harto
frutíc:ola ~Vega del Pirón", y habiéndose cumplido todos lQSife'!.
quisitos pnwistos en el Decreto 19511-1973, de 26. de' julio, en' el
Decreto 2178/1973, de 26 da julio, yen sus disposiCíones com-
plementarias, .. .

.. Este. Ministerio ha tenido a bien disponer:

L Se califica como Agrupación. ~de Productores Agrarios,
de acuerqo con el régimen establecido en la Ley 29'1972" de
22 de iulio, a la Sociedad Cooperativa Hortofrutícola ..Vega del
Pirón".

2. La· calificaqión se otorga' para· el grupo de productos'
..Hortalizas.. /

3. El ámbito,geográficodB agrupación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los. sig-uien~
tes términos municipales: Aldea. Real, Aguilafuente•. Carbonero
de Ahusín, Carbonero el Mayor. Escarabajosa. de Cabezas. Na.,.
valmanzano. Escalona del Prado,. Escobar da Polendcis. Fuen·
tepelayo, Mo:zúncilIo, Pinarnegrillo, Pinillos. Sauquillo de Cabe
zas, San Martín y Mudrián, Tabanera" la Luenga. Villovela de
Pirón, Yanguas de ENsma-y Zarzuela del Pinar. 'todos ellos de
la provincia de Segovia. . '., '

4. La fecha de c:omienzo de a:;Jlicación del régimen prevísto
en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los aparta
,dos al y bl del arUculo 5.° de la misma, será la del día 1 de
julio qe 19'14. .-

5. Los procentaTes aplicables al valor ·de los productos ven
didos por la Entidad, a efectos del cálculo de' subvenciones se
ri}a en el ,3, .~ Y 1 por 100, respectivamente durante los tres
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa..;.
ci6n dI;;) Productores Agrarios. .' .

6. El porcentaje máxirrio aplicable durante loS cuatro pri~
meros años, al valor 'base de los :productos entregados a la Enti
dad por SliS miembros, a efectos de &CeBsoal orédito oficial
será del 70 por 100. . .' '\ _ - _

7. La Dirección General de Industrias y Mercados' en Ori
gen de Productos Agrari9S proce6erá a, la iBscripción de la
.Entidad calificada en el Registro. Especial de Entidades acogi
das a. la Ley 2~/19?2, de: Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V.I. para su' conoCimiento' y efectos.
DiOS'. guarde a V. 1. muchos ·años.

..-Madrid, 10 de julio de 1974.

ALLENDE y GARCIA.BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos AgrarIOS.

16161 BESOLUCION de la Dirección General de. la Pro-
.; duce ión Agraria por la que. se otorga el tit'ulo de

.Ganaderta diplomada_ a la e~lo~aet6n ganndera
de la Socied4deGrelasa_,. propietarki ,.1et la finca
denominada· .Granfa Grelasa_ del término rn:uni
cipal de'l-iria; de la provincia'de 'Valenc~.

Ilmo. Sr.l.A solicitud de ~ SoCiedad :'Crelasa-... para que le
fuese concedIdo' el título de ...Ganaderfa- diplomada- a la. de su
propIedad de la espeCie porc~a. de la l"aU. Landrace, situada

..
en la finca denominada «Gri:mja Grelasa,., ubicada én el tér-'
mino municipal de Liria, provincia de Valencia.

Visto los informes preceptivos y. de acuerdo con 10 que de-
terminan el Decreto de 26 de Julio de 1956 y la Orden minis
tefial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por orden
del excelentísimo señQr Ministro de este Departamento cun es
ta fecha, y a propuesta de esta Dirección General, el título
de «Ganadería diplomada.. a la citada explotación. animal.

Laque pongo en conocimiento de V. 1. a los efectos señala-
dus en lasreferi-das disposi:::iones. /

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, l5 de1unio de 1974.-El Director general, Claudia

Gandarias Beascoechea.

Ilnio. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Valencia.

16162 RESO~UCION de lá Di1:ección General de Produc
ción Agraria por la qUe se otorga el' título de, ..Ga
nadería diplomada,- a 'la f;;lCplotaeión ganadera del
Grupo Menor de Colonización número 14504. propie
tario de la finca ubicada en el término munitipal
de Humanes de Mohera.ndo, de la provincia de Gua
dalajq,ra.

Ilmo. Sr.: A solicitud de'l Grupo Menor de Colonización nú
mero 14504 para. que le fuese concedido el titulo de ><Ganade
ría diplomada_ a la de su propiedad· de la especie porcina de la
raza, Landface.situada en el término municipal de Humanes de
Moherando. provincia de Guadalajara;

Vistos los 1bformes preceptivos:y de acuerdo eon lo que deter
mj:nan el Decreto de 26 de lulio de 1956 y la Orden ministerial
ae 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por orden del exce
lentísimo'señor Ministro de este Departamento' con esta ·fecha. y
a~ propuesta de esta Dirección General, el título de ..Ganadería
diplomada~ a la citada explotaciób. animal.

Lo que pongo .en conocimientode V. 1. a los efectos señalados
en las referidas disposidones_ "

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 15 de lunio de 1974.-El Director general, Claudia

Gandarias Bsascoechea.

Ilmo. Sr. De~egado provincial de Agricultura de Guadalajara.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 6 de agosto de 1974 sobre 'modificación.
experimental de las vedas de moluscos en Galicia.

Urnas. Sres.: La Orden ministerial de 25 de marzo de lfl70
wbre riormas para la explotación de los bancos naturales y
épocas de vedas incluye como anexo 1 un cuadro general de
vedas y tallas mínimas que en 10 referente a las épocas de
vedas deberá ser revisado, ya que en la. práctica crea dificul:
tades al' cultivo yexpldtaei6n racional de moluscos. en los
bancos naturales otorgados a las Entidades dndicalee pesqueras.
DadQ que tales cultivos son Ut;10 de los fines primordiales de
la Ley 59/1969, de 30.de lunio, de Ordenación Marisquera, que
la región gallega es. la que cuen~a con mayor número de 1;B;I~s
bancos y que. dicha región se encuentra. en plena ordenaclOn
por el' Plan de Explotación Marisquera de G~1icia, creado, por
De-creto l23811970 de 36 de abril se CQnsldera convemente
e,s,tablecer durant~ dos años en GaIÍoia- con carácter experimen
tal una modalidad de protección de las ,especies marisqueras
por inedio de' un nuevo sistema de vedás que, tras lograr los
resultados. esperados, será implantado definitivamente ~ con las
correcciones que procedan en toda Espafta. . <

Por tanto este Ministerio, visto lo" so~icitado por la ComISIón
de Di1~eccíón del Plan de Explotación Marlsquera de Galicía•
de conformidad con' lo acordado por el Consejo Ordenador dé
Transportes Marítimos y Pesca Marítima y. previo informe del
Sindicato Nacional de la Pesca y a propuesta. de la Sub~ecretaw
tia de la Marina Mercante, ha tenido a bien tiísponer:,

Artículo l.0 El marisqueo de. moluscos en los bancos otorga
dos, en régimen de autorización. a Entidades sindicales pesqu~
ras de Galjcia se regirá de acuerdoa con ra presente Orden nu
nisterial durante los 'años 1974 y 1975. ."

Art.. 2.° En ';ualqu:Íer época del ai'io, cuando una Entidad
sindical pesquera desee extraer moluscOs d.e un banoo que le
haya sido otorgado para su e~lotación, 10 ~o1icitará por. es
crito del CQmandante de Marina corre&pondwnte con qUince
días naturales de· antelación.

Art. 3.° -Tal solicitud indicará:

al Especie o especies que se pretendan extraer.
b) Cantidad que se pretende extraer. .

¡

¡
ti

I,



17054. 17 agosto 1974 R O del E.~Núm. 197

MINISTERIO DE LA VJVIENDA

RoCío», de don Antonio Burgos, pertenecientes a.Ia-Colección
Ibérica de dicha Edi torial. y de acuerdo coil .los mformes pre
ceptivos emitidos en cumplimiento de la Orden ministeria.l. de_
lO de julio ·de 1965,

Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido"« bien con·
ceder el título de ..Libro da Interés Turístico" a las obras an~

teriormente mencjonadas.
Lo que 8e hace público a todos los efectos.

-Madrid, 19 'de junio .de'.1974.-El Comisario Nacional, Perona
Larraz.

VIsta la instancia presentada por "don José Antonio Lópe~

Martínez, Gerente de Editorial Everest, solicitando se' .declare
..Libro .de Interés Turístico:. a las aocas ..Cante y Baile F]a~

mencos". de Domingo ManfrecU Cano; «Cost.a del Sol». de J. A.
Garda Barquero, y ..Costa..s de -Espafta., de J. A. Carda. Bar~
quera", pertenecientes a la Colección ..-Guías Everest", y de
acuerdo con ]05 informes _preceptivos .emitidos en cumplimi.e~tú

de la Orden ministerial de 10 de ju.lio de 1965.
Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido a bien conce~

der' el título de ..Libro, de Interés Turístico,. a las obras ante:qor·
mante mencionadas. . " 'lo

Lo que se hace público a todos los' efectos.
Madrid. 24 de junio de 19T4.~El Comisario Nacional, Perona~

Lafraz. ...

ORDl1.'N de '27 de funio de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen. del Suelo y .Ordey!a~íón
Urbana de 12 de mayo cW 1958 Y en los Decretos
63/1968 de 18' de enero, y 1994/1972. de .13 de iu
lio,.cCJA indicación'de lo resolución recama en cada
ca,so.

RESOLUCION de· la Comisaria Nacional de Turi.s
mo -por la que: ·se concede Ell titulo de _Libro de
Intelés Turístico" -s los obras ":Cante y Baile Fta·
mencos» de DominaD' Manfredi Cano, ..Costa del
Sol_" de J. A. Garcúi ~rquero y «Costas de Es
pana_ de J. A .Garcta Barquero. pe~ten~cientes

a la Colección. ..Guías $verest:. de Edrtorud Eve
rast.
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RESOLUCION de la Gomisaria Nacional de Turis~

mo por· la que" se concede el titulo de ..Libro de
. fnt,erés Tvri..<;tíco" ,ala obra ..Yantar a lo Burgen

se». de Felipe ·fuente Macho.

Vista la instancia p'resentada por don Felipe Fuente Macho,
solicitándo se declare ..Libro de Interés Turístico.. a la obra;
..Yantar a lo Burgense.. , de la que es autor. y de acuerdo con
los informes preceptivos emitidos .en cumplimIento de la Orden
ministerial de 10 de julio de' 1965,

Est;:.t Comisaría Na-cionar deTur~smo ha tenido a bien con·
ceder el tftu!o de ..Libro de Interés Turístico.. a la obra an~

teriormente mencionada.
Lo Que se hace público' a todos. 'os efectos.
Madrid, 25 de junio de -1974c-El Comisario Nacional, Perona

Larraz.

1. Córdoba.-Proyecto. d~ modificación del Plan Parcial d.e
Ordenación Urbana ..Encinarc1el'Duende., de Córdoba, promOVl~
do por ..Construcciones Ava, S. A.,." y presentado por el Ayun
tamiento de q,icha capItaL-Fué aprobado.

2. Pamplona.-Plan Parcial de OrdenacióJ;l· Urbana del po
lígono 19 de la primera zona del III Ensaché de Pamplona. con
la documentación complementaria,. presentados por el Ayunta
miento de Pamplona 8 instancia de la Congregac-!6n de C!lr~
melitas Misioneras. Se acord6 anrobar el Plan ParCIal· de Orde·
nación Urbana del. polígono 19, y s.u dpcumentaci6n:compleluen
taria, de la primerá. zona del III :Ensanc~e de P~mpiona, c~n
la aclaración de g.ue esta aprobacIón sa cltcu~scnbe al ~roplO
polígono 19, por lo Que el resto de la ordena,clón ?e COIJ-1Uz:to,
que abarca a los polígoI1os 16,'.17 Y '18 tandra caracter mdJca
tivo, toda vez que su defh;litiva.oroenaci6n'-será la que establez·
can sus respectivos planes parCiales, que habrán de guardar en~

tre s1: la coherencia propia del septor que integran
3. Salamanca.-Dccurnentación complementaria del Plaa

Parcial de OrdeIJl:1ción Urbana de la zona X de Salaro~nca_y el
proyecto. de transformación de volilmenes en la' manzana co~

prendida entre la avenida de Alemania y calle de Fray L~1S

Ilmos. Sr:es. Sl:tbsecretario deJa Marina Mercante y Director
general" de P~sca Marftima~

FERNANDEZ-CUESTA

MINISTERIO
DE INFORMACION- y TURISMO

CJ - -Fechas de iniCiación y -terniinaci6n de ras extracJ?i€:llles..
dl Número y eituaci6n¡"de' puestos ele control para Vlgl1ancl!i

de tallas y cantidades extr~fdas.

Art. 4.° _Se- acompañará preceptivamente a'la solicitud, ip
forme favorable del Plan de Explotación Marisquera d~.Gallela,
apoyado en un; estudio biológico de la -zona de extracclOn.

Art. 5.° Los-,puestos de cont¡rol 'serán constítuídos P.o~ las
Entidades. sindiCales, correspondIentes con. personal ,suflciente
para 'pod$I' comprobar las tallas y, cantidades de molu&<;o~ que
se extraigan. sin perjmcio de las fl\cultades de la Admmlstra
ción para 4lspeccionar BU funcionamiento;

Art; 6.,0 El Comandante de Marina acusar" _recibo de. esta
solicitud y decidirá en el plazo qecinco días D&turales. pudIendo
negar la extracción .sQUcitada en caso· de no considerar ade
cuados lbs puestos de control. Si la negativa del. Comapdante
de Marina sé fundase en cualquier· -otra causa justificada, la
pondrá al día. siguiente- a la recepción de la petiCl(Jn en conoci
miento de la Dirección General de Pesca Marítima, que con
firmará o'" revocará' la decisión. Si estas facultades de dicho
Centro di.rectivo -no se ejercieran e~ un plazo de diez. días;,
contados á partir ele la entraqa. d& la solicitud en la Coman
dancia de Marina, se entendertr ratifipada la negativa.

Art. 7::'Sin 1& autorjzaci6n expresa del CQmftndante de lvIa
nna correspOIldiente,-.cualqutefa que sea ·la época del año, no
se podrán extraér moluscos de· n,ingun banco natural, otorgado
en rtlgimen qe autorización· a Entidades sindicales. pesqueras.

Arto' B.O El Comandante de Marina facilitará guías de circu
lación para los' mariscos que se extraigan conforme a las nor
mas prece~entes, cuaJ.gp.lera que, B6a.1a época da su extracción.

Art. g;oEn los .bances .naturales y playas que no hayan
sido otorgados y que por tanto estén en. régim~ ·de libre
marisqueo, ordenarAn Jos Comandantes de' Marina las épocas
de extracción, ojdo ét, IllstitutoEspai\91 de Oceanografía, el
Plan de Explotación Marisquera de Callcia y Jas .. Entidanes
sindicales pesqueras limítrofes que tradicionalmente maris~
q ueen en los mismos. . '

Art. 10..Queda en vigor en GaUcia la Ord,en de 25 de marzo
de 1970 sobre normas para la.,explotEición de bancos naturales
y époc~s tie veda en lo que, no se oponga expresamente a los
artículQs que preceden. Por las autorV;iades competentes se vigi~
lará especialmente lo indicado en. dicha Orden sobre tallas mi~
nimas de moluscos.

Lo que comuniCo ~ VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a VV. II-. muchos años.
Madrid, 6 de agostQ de 1974.

16164 ItESOLUCION de la Cómisaria Naoianal de Turis
mo parla que. se-' concede el titulo de . «Libro do
Interés TuriBtico. Cl .la obro -BevitIoE(erna.i., de
la que, son' autores Luis,Ortiz Muñoz. Lats Arenas
Ladislco y Luis y F:ran-cí-Sco Are1ÍCi8 Peñuela.

Vista la instancia presentada por don Luis Are~s Ladls~
lao sohcitando,.se. declare "Libro. de Interés· Tunstico:ó- la obra
-SeviHa E,ter..na:., de la que es au~or, en colaboración con- don
Luis OrtízMuñoz y don~ Luis y don. Francisco ArenasPeñuela,
y de acuerdo con )os. informes ;preceptivos emitidos en cumpli~
miento de' la Orden ministerial dti 10· de tullo de196S, .

Esta Comisaria Nacional 4e· Turismo ha teaidó a bien con~
ceder el titulo, de ..Ul;lro 48 Interés Tui'istico,. a la obra 'an~
teriormente menciol¡ada.

Lo· que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 18 de 'junlQ~de 1974.-El Comisario Nacional Pero-

rona Larraz. .. . '. u •

16165 RESOLUCION de-la Oomisarm N.cionol de Turis
mo por la que· 8e concede el titulo de «Libro da
Interés Turísticl1»a Jas'obras «El Pilar de Zara~
goza-, de Federico Torraba Soriano, y ..-La Ronte.
i'ia- (lelRoclo,"" ~. Antonio Burgos. pertenecientes
Q la. Colección- Ib4rtea de· Editorial Everest,

Vista la instancia 'presentada por don José·· Antonio López
Má~";-mEZ, Gerente de Editorial.Everest. de León, solicitandc se
deCl&:en «Libro de.' Interés TU'rístico_ B.. las obras ..El Pilar de
Zaragoza", de don Fedenco Totroba Soriano. y i «La Romería del
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